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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente memoriales tendientes a la notificación de la 

parte demandada. 

 

Se accede a la solicitud presentada en escrito del 31 de agosto de 2021 con 

relación a autorizar el envío de la citación a la dirección KR 43 # 110 – 49 

de Medellín; en pro de la celeridad procesal se acepta envío de la citación 

para notificación personal a la dirección ya mencionada, allegado en 

memorial del 19 de octubre del anterior año donde se informa el resultado 

positivo del conforme al artículo 291 del C.G.P., por ello se autoriza la 

notificación por aviso, conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Se observan varias solicitudes de seguir adelante con la ejecución allegadas 

por parte del doctor Jesús Albeiro Betancur Velásquez, sin embargo, se 

observa a todas luces que éste no ha cumplido a cabalidad con la carga de 

notificar a la parte demandada, por lo que no se ha conformado el 

contradictorio, por ello se les dará el respectivo trámite en su momento 

procesal oportuno, previo desarrollo de la notificación a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Hogar y Moda S.A.S 

Demandado Liceth Andrea Gómez Echavarría 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00274-00 

Auto Sustanciación N° 1885 

Asunto Incorpora envíos para notificación – 

Autoriza aviso- Requiere 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     130             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _08 DE 
AGOSTO DE 2022__ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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